
INFORME DEL COMISARIO

Tena, L0 de mar¿o 2017

A los Señores Presidente y Socios de Chalosing Estructuras y Edificaciones Cia.Ltda.

L.- He revisado el Estado de Sítuación Financiera de CHALOSING ESTRUCTURAS Y EDIFICACIONES

CIA.LTDA., cortados del 1 de enero al 31 de diciembre del 2Ot6 y los correspondíentes Estado

de Resultados, Estado de Evolución del Patrímonio y Flujo de Efectivo por el ejercicio económico
terminado en esa fecha. Estos Estados Financieros reflejan la real situación económica de la
empresa.

2.- En mi opinión, los estados financieros por mi examinados están de acorde a los registros
contables y presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación
financiera de CHALOSING ESTRUCTURAS Y EDIFICACIONES CIA.LTDA., del 1 de enero al 31
diciembre del 2016 y los resultados de sus operaciones por los ejercicios terminados en esas

fechas, de conformidad con las Normas lnternacionales de lnformación Financiera.

3.- La empresa dispone de adecuados procedimientos de control interno que aseguran el buen
manejo cie ios recursos.

Atentamente,
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INFORMACION SUPLEMENTARIA DEL INFORME DE COltllSARlO, respecto de CHALOS¡NG
ESTRUCTURAS Y EDI FICACIONES CIA.LTDA.

a.- Opinión de aguellos aspectos requeridos por la resolución No. 92.1.4.3.@14 de la
Superintenciencia cie Compañías.

En cumplimiento a lo establecido por la resolución No. 92.1.4.3.0014 de la Superintendencía de
Compañías expedida el L8 de septiembre de !.992 y publicada en e! registro Oficial No.44 del L3

octubre de 1.992 a continuación presento mi opinión respecto aquellos aspectos requeridos por
la mencionada Resolución.

1.- los administradores de CHALOSING ESTRUCTURAS Y EDIFICACIONES CIA.ITDA., han

cumplido las normas legales, estatutarias y reglamentarias vigentes, así como todas aquellas
resoluciones dictadas por la Junta General de socios y por el Directorio.

2.- Los administradores de CI{AIOSING ESTRUCTURAS Y EDIFICACIONES CIA.ITDA., me han
prestado toda su colaboración para el normal desempeño de mis funciones de comisaria.

3.- La correspondencía, libro de actas y Junta General de Socios, Libro de Acciones y socios, así

como los comprobantes y registro contables de cHALoStNG ESTRUCTURAS Y EDIFICACIONES

C¡A.LTDA., se iievan y se conservan cie conformiciaci con ias ciisposiciones iegaies vigentes.

4.- La custodia y conservación de bienes de CHALOSING ESTRUCTURAS Y EDIFICACIONES
l^lÁ I TnA oc rr.lo¡r r¡Ár

5.- Para el desempeño de mis funciones de Comisaria de CHAIOSING ESTRUCTURAS Y

EDIFICACIONES CIA.LTDA., he dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley de
compañías.

6.- Los procedimÍentos de control interno implantados por la Adminístración de la Compañía son
acjecuacios y ayuclan a iener un gracio razonabie (no absoiuto) cie seguriciaci cie que ios activos
están salvaguardados contra perdida por uso o disposición no autorizada, y que las
transacciones han sidc efectuadas adecuadamente para perrnitir la preparación de los estados
financieros de acuerdo con las Normas lnternacionales de lnformación Financiera.

Tena, L0 de marzo 2017

Atentamente,
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